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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021-00393-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO   
DEMANDANTE: GLADYS SOSA TIBAGÁN         
DEMANDADO:  COOPERATIVA MULTIACTIVA SAN RAFAEL MULTICOOP  
DECISIÓN: ACEPTA RETIRO DE DEMANDA 

Sería  el  caso  rechazar  la  demanda por  cuento  la  misma no  fue  subsanada,  sin

embargo  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  allega  memorial

deprecando el retiro de la demanda1.

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  no  se  ha  dictado  auto  admisorio  y

consecuencialmente  no  se  ha  notificado  al  extremo  pasivo  de  la  litis,  resulta

procedente lo solicitado sin que conlleve consecuencias procesales para la parte

demandante,  lo  anterior  atendiendo  lo  dispuesto  en  el  artículo  92  del  C.G.P.

aplicable por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. 

Por último, es preciso indicar que el proceso se encuentra digitalizado razón por

la cual no existe expediente físico que deba ser objeto de devolución a la parte

demandante. 

En virtud de lo anterior,

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR  el retiro de la demanda ordinaria laboral radicada bajo el número

2021-00393,  promovida  por  GLADYS  SOSA  TIBAGÁN en  contra  de  la  COOPERATIVA

MULTIACTIVA SAN RAFAEL MULTICOOP, por lo anotado en precedencia. 

SEGUNDO:  Ejecutoriado este auto archívense las diligencias, por  secretaria déjense las

constancias respectivas.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ

MLSS/CARP

1 Memorial visto en el archivo 0009
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